
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD ATLÁNTICO 

 

REFERENCIA: 8545-4189-003-2021-162-00 

PROCESO: RESTITUCION 

DEMANDANTE: HAROL CASTRO OSPINO Y WILLEINHER NAVARRO GARRIDO 

DEMANDADO: RONAL ALBERTO CARABALLO BALDOVINO Y EMIR ENRIQUE 

GUERRERO THERAN 

 
INFORME SECRETARIAL  
Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso Ejecutivo, junto con el memorial presentado por las partes 

demandante y demandados donde presentan memorial de transacción y solicitan la terminación del proceso por 

transacción. Sírvase proveer. Noviembre 24 de 2022. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

 Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD, Soledad, Noviembre (24) de Dos Mil Veintidós (2.022).  

  

Así mismo el artículo 312 del código General del Proceso, hace referencia de la terminación del proceso por 

Transacción, el cual expresamente consagra: “en cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. 

También podrán transigir las diferencias que surjan con ocasión del cumplimento de la sentencia. Para que la 

transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes le hayan celebrado, dirigida al juez o 

tribunal que conozca del proceso o de la respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso, precisando 

sus alcances o acompañando el documento que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla también 

cualquiera de las partes, acompañando el documento de transacción; en este caso se dará traslado del escrito a 

las otras partes por tres (03) días...” 

 

En el caso sub-lite, las partes demandante y demandado, solicitan la terminación anormal del proceso   de 

conformidad con el artículo 312 de la Ley 1564 de 2.012 por pago total por transacción y por ende este se 

ordenará en la parte resolutiva accediéndose lo solicitado y así lo indicará en la parte resolutiva de este proveído. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Incorporar como prueba los documentos aportados por la parte demandante. Según el 

artículo 164 del CGP.  

SEGUNDO: Aceptar la transacción solicitada por las partes y dese por terminado el presente proceso 

previa entrega a la parte demandante de los títulos judiciales hasta la suma de ($5.500.000), los 

cuales serán cancelados mediante títulos judiciales, descontados a los demandados RONAL 

ALBERTO CARABALLO BALDOVINO Y EMIR ENRIQUE GUERRERO THERAN Moneda legal 

Ordenados por este Juzgado como medida cautelar que se encuentren y hayan sido relacionados por 

el Banco Agrario DE CONFORMIDAD CON LO TRANSADO. 

TERCERO: Una vez cumplido lo anterior se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares, si las 

hubiere, que pesan sobre los demandados RONAL ALBERTO CARABALLO BALDOVINO Y EMIR 

ENRIQUE GUERRERO THERAN respectivamente, en caso de que existiere embargo de remanente el 

despacho se abstendrá de entregar oficio de desembargo.   

 

CUARTO: Hágase entrega al apoderado de la parte demandante Dr. EFRAIN CASTRO JIMENEZ 

identificado con cedula de ciudadanía No. 7.246.001 y T.P: 130.486 los títulos de conformidad con 
lo transado. 

QUINTO: Acéptese la renuncia a las notificaciones del auto y a los términos de ejecutoria. 

. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA   

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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